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S.Q.P. SERVICIOS QUIMICOS PETROLEROS CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 
NOTA 1 – ANTECEDENTES 
 
a. Antecedentes  
 
S.Q.P. SERVICIOS QUIMICOS PETROLEROS CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública el 19 de 
julio del 2007 y su objeto social es dedicarse a la prestación de servicios técnicos y asesoría de mercadeo en 
todas sus fases de todo tipo de productos químicos para la industria petrolera. 
 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
 
a) Bases de preparación de los estados financieros 

 
Los presentes estados financieros de S.Q.P. SERVICIOS QUIMICOS PETROLEROS CIA. LTDA, constituyen 
los primeros estados financieros preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y 
representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de 
manera uniforme a los ejercicios que se presentan. Hasta el 31 de diciembre del 2010, los estados financieros 
se prepararon de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). Los efectos de la adopción de las 
NIIF y las excepciones adoptadas para la transición a las NIIF se detallan en la Nota 3.  Adicionalmente, los 
estados financieros al 1 de enero y 31 de diciembre del 2011 han sido reestructurados para poder presentarse 
en forma comparativa con los del año 2012.   
 
Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. 
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de 
la Compañía. En la Nota 4 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas 
donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. Debido a 
la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados 
por la Administración. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a 
las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación.  
 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas NIIF, no tendrán un impacto significativo en los estados 
financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
b) Traducción de moneda extranjera 
 
Moneda funcional y moneda de presentación  
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía.  A menos que se 
indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están expresadas en dólares 
estadounidenses. 
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Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera, principalmente pagos a proveedores,  se traducen a la moneda 
funcional usando los tipos de cambio vigentes a las fechas de las transacciones.  Las ganancias y pérdidas por 
diferencias en cambio que resulten del cobro ó pago de tales transacciones, se reconocen en el estado de 
resultados, excepto cuando son diferidos en el patrimonio en transacciones que califican como coberturas de 
flujos de efectivo. 
 
c) Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalente de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos e 
inversiones temporales con un vencimiento menor a 45 días. 
 
d) Activos y pasivos financieros 

 
La Compañía clasifica sus activos y pasivos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados”, “activos financieros mantenidos hasta su vencimiento”, “préstamos y 
cuentas por cobrar” y “activos financieros disponibles para la venta”. La clasificación depende del propósito para 
el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos.  
 
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, la Compañía mantuvo activos financieros en las categorías de: “clientes y 
otras cuentas por cobrar”. De igual forma, la Compañía solo mantuvo pasivos financieros en la categoría de 
“otros pasivos financieros” cuyas características se explican seguidamente: 
 
Clientes  y otras cuentas por cobrar están representados en el estado de situación financiera por las cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar; son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos 
fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.  Se incluyen en el activo corriente. 
 
Otros pasivos financieros están representados en el estado de situación financiera por proveedores y otras 
cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 
contados a partir de la fecha del estado de situación financiera.   
Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

 
Reconocimiento - 

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.   

 
Medición inicial - 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible a 
la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo siempre que el activo o 
pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de ganancias y pérdidas. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación:  

 
Medición posterior - 
 
Préstamos y cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría: 

 
Clientes y otras cuentas por cobrar: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por sus clientes  por 
la venta de bienes y prestación de servicios en el curso normal de su operación.  



 

Página 3 de 4 
 

 
Estas cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado. 

 
Otros pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría: 

 
Cuentas por pagar comerciales: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores 
locales y del exterior en el curso normal de los negocios. 

 
e) Inventarios 
 
Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que sea menor. El costo se determina 
usando el método de promedio ponderado.  
 
El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal de las operaciones, menos los 
costos necesarios para llevar a cabo la venta. 
 
f) Propiedades y equipos 
 
Se muestra al costo de adquisición menos la depreciación acumulada. 
 
 
La depreciación de los activos fijos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas que se 
consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil estimada, siguiendo el método 
de la línea recta. 
 
 
Activo 

Vida Útil 
(años) 

  
Muebles de oficina 10 
Equipos de Computación 33.33 

 
El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del activo es 
mayor que el estimado de su valor recuperable. 
 
 
NOTA 3 - ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA NIIF. 
 
En Noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías estableció un cronograma de aplicación obligatoria 
de las NIIF por medio del cual estas normas entrarían en vigencia a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de 
enero del 2012, dependiendo del grupo de empresas en que se ubique la Compañía que, por ser una empresa 
que pertenece al segundo grupo, las NIIF entraron en vigencia a partir del 1 de enero del 2011, fecha en que las 
NEC quedarán derogadas. Observando  aspectos de dicha Resolución, la Compañía elaboró un cronograma de 
implementación y una conciliación del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio neto reportado bajo 
NIIF al 1 de enero del 2010, debidamente aprobada por la Junta General de Socios. Los ajustes efectuados al 
término del periodo de transición, fueron contabilizados en diciembre del 2012, los cuales fueron aprobados por 
la Junta General de Accionistas. 
 
Conciliación entre NIIF y NEC  
 
Las conciliaciones presentadas a continuación detallan la cuantificación del impacto de la transición a las NIIF:   
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a) Conciliación del Patrimonio Neto elaborado según las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y 

el según las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), al 1 de enero y al 31 de 
diciembre del 2011. 

 

 

31 de 
diciembre 
del 2011 

 1 de enero 
del 2011 

    
Patrimonio neto según NEC   206,394.70  275,013.23 
     
Depreciación Acumulada  (5,181.66)     (5,181.66) 
Pasivo por impuesto diferido  (8,434.55)   
     
Total ajustes, neto  (13,616.21)  (5,181.66) 
     
     
Patrimonio neto bajo NIIF  197,960.15   269,831.57 

 
 
 
NOTA 4 - ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice supuestos 
que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las estimaciones 
realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basados en la experiencia histórica, cambios 
en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales 
podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
  
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto 
grado de juicio por parte de la Administración.  
 
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los 
siguientes conceptos: 
 
 Impuesto a la renta: La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requieren de ciertas 

interpretaciones a la legislación tributaria vigente. La Administración considera que sus estimaciones son 
apropiadas de acuerdo a las circunstancias y que no deben surgir diferencias de interpretación con la 
Administración Tributaria que pudieran afectar los cargos por impuestos en el futuro. 

 
 


